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Señor Doctor 
Francisco Arellano R. - 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

En su Despacho O 

- 20 live 
Señor Superintendente: 

Regis 
   

Adjunto remito la tercera copia certificada, 
otorgada el 25 de Enero del 2008, ante el Notario Primero del 

cantón Pastaza, contentiva de la cesión de participaciones 
sociales, suscitada en al Compañía SAFETYMAX CIA LTDA, inscrita 
en el Registro Mercantil el 8 de febrero del año 2008. 

Mediante este acto jurídico el señor Bolívar Fernando Garzón 
Espinoza transfirió 150 participaciones sociales de un dólar de 

valor cada una a favor del señor WHITMAN MARCELO MARÍN AGUINAGA. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Notificaciones retiraré del archivo o recibiré en la Av. Amazonas 
477 y Roca, of, 410 teléfono:2 236-327, NN 

Firmo con el abogado que me patrocina. | 

AR, ) LARA NY 

Dr. Francisco Moreno B,. 
Matrícula 2464 A 

SAFETYMAX C.LTDA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
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FERNANDEZ COX, A FAVOR DE 

WHITMAN MARCELO MARÍN AGUIMAGA.— : 

CUANTIA: 4.150,00. 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Frovincia de Pastaza, 

República del Ecuador, boy día veinte y cinco de enero 

del aña dos mil ccho, ante mís Doctor Andrés Chackha 

Gualotas HSotario Frimero de este cantén, comparecen par 

una parte los cónyuges señorez BOLIVAR FERNANDO GARZON 

ESPIMOSA, quien declara ser cesado, piloto E INES AMANDA 

FERNANDEZ COX, quien declára ser casadas bachiller] y 

por otra parte el señor WHITMAN MARCELO MARÍN AGUINMAGA, 

quien declara ser casado, empleado público, ios 

comparecientes scn mayores de edad, ecuatorianos. 

domiciliados en todos en la ciudad de Quito, provincia 

de Fichincha, en tránsito por esta ciudad de Fuyo, 

cantón y provincia de Faestazas con capacidad legal par 

esta clase de actos y contratos a quienes de conocerlas 

doy fez y procediendo con amplia libertad y bien 

vo resultados de e=s5ts 

PARTICIPACIONES, para su 

minuta que es del tenor 

literal siguientes SEROR MOTARIO= En el regístro de
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cláusulas: PRIMERA: COMPARECITENTES.- Compaerecen a la 

celebración del presente contrato de cesión d ll 

particigacionezs, por una parte el señor BOLIVAR FERNANDO 

GARZÓN ESFINOSA, —casado con la señora INES AMANDA 

FERMÁNDEZ COX, ecuiatarianos, domiciliados en la ciudad 

de Únito, a quienes ss les podrá denominar simplemente 

como: los cedentes y el señor WHITMAN MARCELO PAarIM 

AGUIMNAGA, may on de edad     

  

domiciliado en la ciudad de Ghuito, a quien se le podrá 

denominar simplemente como El s Todas 

comparecen par sus propios derechoz, son mayores de 

edad, dquiesnes intervienen libre Y voluntariamente, 

celebrando 1 presente contrato de cegxión de particiones 

sociales, SEGUNDA: ANTELEDENTES:. al Mediante escritura 

miblica otorgada el veinte y dos d e febrera del dos mil 

r Ls
 cinco, ente el Motarico Cuarto del Cantón Quito, docte 

daime Arllon Alban, 3 EN constituyó la compañia SAFETYMAX 

Ci. LTDA. cun tur d ñ apital de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES. Escritura inscrita en el registro mercantil 
y fe
o primere de abril del dos mil cinto.» bi La dunta Gene 

Extraordinaria de socios de tres de actubre del año dos 

mil siete en sesión universal, por unanimidad resdlivió 

sociales, procediendo DAMA estar autorización la 

renuncia de los HOcioa al ejercicio del derecho 

preferente que tienen para adquirir participaciones, 

todo do. cual 

  

del acta mencionada. TERCERA: 
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CESIDN DE PARTICIPACIONES. Con estos a 

señor BOLIVAR —FERMAMDO GARZÓN  ESFINOSf 

  

o 

SAFETYMAX CIA. LTDA, cede y transfiere el total de las 

participaciones sociales gue poseen en la Compañia de la 

siquiente  maneraz ciento. cincuenta participaciones 

sociales que poses en la compañia, cuyo velo” nominal es 

de un dólar de valor cada una a favor del señor WHITMAN 

MARCELO MARÍN. AGUINAGA, quien paga la sima de CIENTO 

CINCUENTA DOLARES, por esta transacción, Esta cesión la 

realiza el señor Bolivar Fernando Garzón Espinosa con la 

  

autorización de su  cónvige la inés Amanda 

Fernandez Loxa quien comparece a esta escritura para 

estos efectos. En tal virtud el cesionario paga al 

te la suma antes indicada en dólares de los Estados ñ 5 pe
 

de J il Ós
 

Unidos de América por todas las participaciones que le 

han sido cedidas, ya que este es 5 alor pactado por 

ellas. Se incluyen en esta cesión todos los derechos, 

privilegios Y obligaciones de acuerdo con la Ley, 

presente el. cesionario, cepta la cesión de las 

perticipaciones que se realiza a traves de este 

.. 
=trumento. Se inscribirá esta cesión y 3 Ú jo

r 

P
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respectivo de la compañia, así mismo se sentará razón de 

este instrumento al margen de la inscripción original, 

dándose cumplimiento a lo dispuesto en los ertículos 

ciento trece y veinte y uno de la ley de compañia. De 

agrega además coma documento habilitantes copia 

certificada del acta de Junta general extraordinaria de 

sacios de la compañía celebrada el tres de octubre del 

 



ico dos mil siete. la cuantía es de ciento cincuenta 
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2 expresamente autorizado para realizar todos los pasos 

    

cisca Moreno E.    
8 Matricula Múmero das cuatro del Colegio de 

  

13 ratifican en su contenido, se afirman y para 

  

14 Firman conmigo, tado en 

15 enmendado CIENTO vale. 
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COMPAÑÍA SAFETYMAX CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de Octubre del 2007, 
en la Av. Amazonas 477 y Roca Oficina 410,a las quince horas 
concurren los siguientes socios de la compañía, señores: WHITMAN 
MARCELO MARÍN AGUINAGA, propietario de 150 participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una; Señor FREDDY ALCIDES 

NARVAEZ MEJIA, propietario de 150 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una, y Señor BOLIVAR FERNANDO GARZÓN ESPINOSA 
propietario de 150 participaciones sociales de un dólar de valor 

cada una. 

Por encontrarse presentada la totalidad del capital suscrito y 
pagado, los presentes al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 
de la ley de Compañías, por unanimidad resuelven constituirse en 
Junta General extraordinaria universal de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO. 

_2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES R 

Pr (side la sesión el señor Bolívar Fernando Garzón Espinosa 
“Yesidente de la Compañía y actúa como secretario el Gerente señor 

itman Marcelo Marín Aguinaga. Una vez ratificada la concurrencia 
de la totalídad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
atenta la resolución adoptada se declara formalmente constituida 

la Junta General Extraordinaría de socios, en sesión Universal, 
por lo que la Presidenta dispone se proceda a conocer el orden del 
día acordado. 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVO SOCIO: 

Toma Ja palabra el señor Gerente de la compañía para comunicar 
que los señores socios FREDDY ALCIDES NARVAEZ MEJIA, propietario 

de 150 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, y 
Señor BOLIVAR FERNANDO GARZÓN ESPINOSA propietario de 150 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, tienen la 
voluntad de transferir la totalidad de las participaciones 
sociales que poseen, en favor de otras personas, o de los socios 
que quieran adquirirlas, siendo necesario consultar previamente sí 

alguno de los socios desea hacer uso de su derecho preferente para 
adquirir las participaciones que se pretenden ceder. Siendo un 
derecho previsto en la Ley de Compañías el señor Gerente consulta 
a los señores socios si desean hacer uso del derecho preferente, 
luego de algunas deliberaciones e intercambios de opiniones los 
socios resuelven renunciar parcialmente al derecho preferente que 
tienen para adquirir las participaciones sociales 4qut tender 
cederse por parte de los señores FREDDY ALCIDES NARVÁE 
Señor BOLIVAR FERNANDO GARZÓN ESPINOSA, por lo' 
Whitman Marcelo Marín Aguinaga resuelve adquiri 

      

    

       

 



    cincuenta de las trescientas participaciones “sQk: 

pretenden transferir los socios antes nombrados, 

además por unanimidad el ingreso a la compañía de una nueva socia 

la señora MONICA MARCELA SALAZAR ARIAS de nacionalidad 

ecuatoriana, quien adquiere cincuenta participaciones sociales 

conforme al numeral dos de esta acta. 

Resuelto el primer punto del orden del día, de inmediato se entra 

a tratar el segundo punto que es: 

2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Atenta la 

resolución adoptada el señor BOLIVAR FERNANDO GARZÓN ESPINOSA 

socio expresa su voluntad de transferir Ciento cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor 

del señor Whitman Marcelo Marín Aguinaga. El señor FREDDY ALCIDES 

NARVAEZ MEJIA socio expresa su voluntad de transferir cien 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una, a favor 
del señor Whitman Marcelo Marín Aguinaga Y cincuenta 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una a favor de 
la, señora MONICA MARCELA SALAZAR ARIAS. 

q 

uego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, 
por unanimidad resuelven aprobar la transferencia de 

.-participaciones sociales antes indicada, en la proporción y €n . 
favor de las personas mencionadas. En tal virtud los cedentes 
expresan haber recibido respectivamente de los cesionarios las 
sumas de ciento cincuenta, cien y cincuenta dólares equivalentes, 
al valor nominal de las participaciones sociales transferidas a 
favor de ellos. 
Adicionalmente los cedentes, se comprometen a celebrar con los 

cesionarios, un contrato por escritura pública de cesión de 
participaciones sociales, que cumpla con todos los requisitos y 
formalidades previstos en la ley de Compañías. 
Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una 
hora para la elaboración del acta, la misma que luego de ser leída 

por la Secretaría es aprobada por unanimidad, sín modificaciones y 

suscrita por todos los socios asistentes a las 18:00. aes=3y""8 AA 

levanta la sesión. > 
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SR.BOLIVÁR FERNANDO GARZÓN ESPINOSA 
SOCIO i í je 
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> E Andres Chacka Gualoto 
NOTARIO PRIMERO 

CANTON PASTAZA 
Puyo - Ecuador 

      

  

Dr. Jalme Ajllón Albán 
Quita » Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO: 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 722 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de abril del dos mil cinco, a fs.624, tomo 136 correspondiente a la 

compañia “SAFETYMAX CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, ocho de febrero de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR ab, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO.      
ag 

 


